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OCTAVA SESIÓN
ORDINARIA

En Unión de Tula, Jalisco, siendo las 19:20 diecinueve horas con veinte
minutos, del día miércoles 27 veintisiete de Enero de 2016 dos mil dieciséis, en el
recinto destinado para el Honorable Ayuntamiento, el interior de  la Presidencia
Municipal, con fundamento en los artículos 29, 30, 31, 32, 47 fracción III, 49 y 53
fracción I de la Ley del Gobierno y Administración Pública Municipal del Estado de
Jalisco, se reunieron los integrantes de dicho Órgano Colegiado para celebrar
sesión ordinaria  la cual se desarrolló conforme al siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- Lista de Asistencia y declaración del Quórum Legal. ...........................................

2.- Propuesta  y en su caso aprobación del orden del día. ........................................

3.- Lectura del acta de la Sesión anterior y en su caso aprobación (Séptima Sesión
Ordinaria)…………………………………………………………………………………….

4.- Propuesta y en su caso aprobación de ratificar el Consejo de Protección Civil……

5.- Propuesta y en su caso aprobación de participar en el Programa Agenda para el
Desarrollo Municipal 2016 y designación de enlace municipal…………..………...

6.- Solicitudes Varias……………………………………………………………………...

7.- Asuntos Generales.……….......………………......................................................

8.- Clausura.

Punto 1 Uno.- Se encuentran presentes los CC. Regidores Ernesto Zermeño
Valera Presidente (ausencia justificada),  César Eduardo Hereford Larios Síndico
(Por Mayoría Absoluta de 10 diez votos a favor, se autorizó que supla al Presidente
Municipal para conducir la presente Sesión de conformidad con el artículo 68 de la
Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal de Jalisco),  C.D. Rosa María
Rodríguez Silva,   Prof. Serafín Vidrio Ruelas, C.D. Cristóbal Ornelas Ahumada,
Belén Llamas Covarrubias, Profa. Ma. Arcelia Galindo Mendieta, Ing. Arnoldo
Orozco Picazo,  C. Ana Julia Guerrero Ramírez, Crescenciano Lomelí Valle, Ramón
Michel Dueñas, la 10 diez de los 11 once  de los regidores, existiendo por lo tanto
quórum legal para el desarrollo de la presente sesión………………………….

Punto 2 Dos.- Se propuso el orden del día para la presente sesión, y oído que fue
por los presentes, fue aprobado por Unanimidad.....................................................

Punto 3 Tres.- Por Unanimidad se aprobó el  Acta de la  Sesión anterior que fue
la Séptima Ordinaria, omitiéndose su lectura por haberse entregado copia
previamente a cada uno de los ediles…………………….……………………………...

Punto 4 Cuatro.- El Síndico, C. César Eduardo Hereford Larios, informa que se ha
integrado el Consejo Municipal de Protección Civil, por lo que propone sean
ratificados dichos nombramientos, por lo que una vez escuchada y analizada la
propuesta se toma el ACUERDO NÚMERO 73: Se aprueban por Unanimidad de
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10 diez votos a favor, y se ratifica la integración del Consejo Municipal de
Protección Civil para quedar integrado de la siguiente forma:

CONSEJO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL.

Un Presidente C.  ERNESTO ZERMEÑO VALERA
Un Secretario Ejecutivo Lic. JOSÉ RAMÓN RUIZ PÉREZ
Un Secretario Técnico C. OMAR MISHEL RAMÍREZ HARO

Los Presidentes o miembros de las comisiones edilicias siguientes:

C. CÉSAR EDUARDO HEREFORD
LARIOS

C.D. ROSA MARÍA RODRÍGUEZ SILVA

PROF. SERAFÍN VIDRIO RUELAS

C.D. CRISTOBAL ORNELAS
AHUMADA

PROFA. MA. ARCELIA GALINDO
MENDIETA

C. BELEN LLAMAS COVARRUBIAS

ING. ARNOLDO OROZCO PICAZO

C. ANA JULIA GUERRERO RAMÍREZ

C. CRESCENCIANO LOMELÍ VALLE

C. RAMÓN MICHEL DUEÑAS

Sindico: Justicia y Derechos Humanos,
Reglamentos y Puntos Constitucionales,
Protección Civil, Inspección y Vigilancia, Rastro

Adquisición de Bienes y Servicios, Catastro
Mercado, Comercio Y Abasto, Salud

Educación, Festividades Cívicas, Redacción y
Estilo

Desarrollo Humano y vivienda, Alumbrado
Público, Deportes, Agua Potable y Alcantarillado,
Módulo de Maquinaria

Promoción Cultural, Difusión y Prensa, Ecología y
protección del Medio Ambiente

Asistencia y Desarrollo Social, Planeación
Socioeconómica, Participación Ciudadana,
Archivos y Crónica Municipal

Aseo Público, Avenidas,  Calles y Calzadas

Turismo, Espectáculos

Informática, Reclusorios

Cementerios, Honor y Justicia

Un Director o representante por Dependencia Municipal en materia de:

Obras Públicas Ing. RODOLFO SÁNCHEZ GARCÍA
Sistema DIF C. GLORIA MORENO SANDOVAL
Servicios Municipales L.A. JUAN RAMÓN BRAMBILA TOPETE
Desarrollo Social LIC. SARA OLIVIA DE LA CRUZ URIBE



47

Ecología y Saneamiento ING GERARDO VÉLICA ZUÑIGA.
Servicios Médicos Municipales Dr. VICENTE CHÁVEZ LÓPEZ
Seguridad Pública C. ALFREDO PALOMINO ESTRADA

Comunicación Social

ING. FERNADO RODRÍGUEZ
VELAZQUEZ

Representantes de las Dependencias del Poder Ejecutivo Estatal

Protección Civil. C. J. JESÚS ÁVILA GUTIÉRREZ.

Punto 5 Cinco.- Punto Número 74

Participación del Municipio de UNIÓN DE TULA, JALISCO en el Programa  Agenda
para el Desarrollo Municipal 2016

ANTECEDENTES:

Este Gobierno Municipal ha recibido atenta invitación de parte de la Dirección
General de Desarrollo Municipal de la Secretaría General de Gobierno del Estado
para que el Municipio participe en la Agenda para el Desarrollo Municipal, Programa
desarrollado por la Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través del Instituto
Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal (INAFED) que tiene por
objetivo fortalecer las capacidades institucionales de los municipios a partir de un
diagnóstico de la gestión, así como la evaluación del desempeño de sus funciones
constitucionales, con el fin de contribuir al desarrollo y mejora de la calidad de vida
de la población.

La Agenda para el Desarrollo Municipal es una herramienta que consta de 43 temas
que se componen de indicadores que miden la Gestión y el Desempeño de la
Administración Pública Municipal.

CONSIDERANDO:

Es interés del Gobierno Municipal propiciar la correspondencia y vinculación con los
diversos órdenes de gobierno que mejore la calidad de vida de la población, con lo
que la participación del municipio en la Agenda para el Desarrollo Municipal se da
de manera armónica con los procesos de evaluación llevados a cabo en el Gobierno
Municipal.

Visto lo anterior, pongo a su más alta consideración y en su caso la aprobación del
presente punto de acuerdo consistente en:

PUNTO DE ACUERDO

El Ayuntamiento de  Unión de Tula, Jalisco; aprueba por Unanimidad de 10 diez de
votos, se solicite la inscripción del Municipio al programa AGENDA PARA EL
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DESARROLLO MUNICIPAL por el presente año y hasta el término de este
Programa para el Desarrollo Municipal 2016.

Punto 6 Seis.- Solicitudes Varias.

6.1. ACUERDO NÚMERO 75: Se aprueba por Unanimidad de 10 diez votos a
favor la asignación de nomenclatura a la calle ubicada en Colonia Fátima a solicitud
de IGNACIO LUNA AGUILERA, la cual llevará por nombre calle Colima, de
conformidad con el artículo 37 fracción XIV de la Ley del Gobierno y la
Administración Pública Municipal de Jalisco……………………..………………………

6.2. ACUERDO NÚMERO 76: Se aprueba por Unanimidad de 10 diez votos a
favor la licencia de tendejón con venta de cerveza en envase cerrado para llevar,
para quedar ubicada en calle Monterrey 302 Poniente, como lo solicita la C. MARÍA
DE JESÚS DE LA ROSA MARTÍNEZ, por lo que se solicita pase a pagar los
derechos correspondientes a Tesorería Municipal..……………………………………..

Punto 7 Siete.- ASUNTOS GENERALES.

7.1. El Secretario General Abg. José Ramón Ruiz Pérez, da cuenta de la solicitud
de la Asociación de Comerciantes, para que se les autorice exponer sus inquietudes
ante el Pleno, a lo que previa autorización, comparecen los CC. Luis Antonio
Regalado Ramos, José Ruelas Arriola y Jorge Chávez Morán, en representación de
los comerciantes, quienes exponen acerca de la posible instalación de una tienda
departamental Aurrera en la cabecera municipal, lo cual afectaría a los pequeños
comercios, al no poder competir con ese tipo de tiendas y cerrarían lo que afectaría
el comercio local, además que no sería una fuente de empleo, ya que contratan
personas de fuera, que lo único que dejaría al municipio sería basura, por lo que le
piden el apoyo al Ayuntamiento para que no se otorguen los permisos municipales
para su instalación, y cuestionan que tan avanzados están los trámites de los
permisos, a lo que los Regidores cuestionan si jurídicamente es posible negárselo,
a lo que se refiere que ya se están analizado los Reglamentos, para ver si es factible
la negativa, ya que de momento nada más han solicitado el lineamiento de calle
ante la Dirección de Obras Públicas.

En otra cuestión acerca del comercio ambulante se quejan los representantes
de los comerciantes, que existe un descontrol ya que hay una competencia desleal,
al vender por las calles todo tipo de productos, y que se les permita o que se les
cobre muy poco.

Por lo que una vez analizado y discutido dichos temas relacionados con el
comercio se obtiene el ACUERDO NÚMERO 77: Se aprueba por Unanimidad de
10 diez votos a favor apoyar en todo lo que sea posible a los comerciantes locales,
por lo que se revisarán los reglamentos y demás legislación, para evitar la
competencia desleal por parte de tiendas departamentales que se pretendan
instalar, así como para frenar y regular los ambulantes que vengan a vender sus
productos en camionetas con perifoneo, así como a trabajar en proyectos conjuntos
con los comerciantes para atraer el consumo en los comercios locales por medio de
ofertas o promociones, promover el reciclado y evitar la basura en los comercios….

7.2. A solicitud de la Oficial del Registro Civil Lic. Yolanda López Hernández, en
relación a la regularización de los espacios de las tumbas en el Panteón Municipal,
se da el ACUERDO NÚMERO 78: Se aprueba por Unanimidad de 10 diez votos
a favor que se inicien los trabajos para se haga un levantamiento y padrón de las
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tumbas ubicadas en el Panteón “Recinto de la Paz” y “Recinto de la Esperanza” con
el fin de iniciar la regularización y reconocimiento de derechos de propiedad sobre
las tumbas, con el apoyo de Oficialía Mayor y la Dirección de Catastro, para que se
elabore un croquis y plano de los panteones, y de ser posible con archivo fotográfico
de las tumbas, por lo que se turna al Regidor de la Comisión de Panteones C.
Ramón Michel Dueñas, para que se coordine con la Oficial del Registro Civil para
llevar a cabo dichos trabajos……………………………………………………………….

7.3. La Regidora C.D. Rosa María Rodríguez Silva, hace extensivo el
agradecimiento de una persona por la atención y servicio que se le dio con la
ambulancia, a lo que pide que se deberían de rotular con el teléfono de emergencias
de éste Gobierno Municipal ya que el 066 se recibe la llamada en Autlán, y eso
ocasiona que a veces se tarde el servicio…………………………………………………

7.4. El Regidor C. Crescenciano Lomelí Valle, menciona que él fue Agente Municipal
en San Agustín durante 6 seis años y que no percibió sueldo, que le han preguntado
varios Delegados y Agentes Municipales en funciones, si no es posible autorizarles
un sueldo o compensación, por sus funciones, a lo que se le comenta que por
costumbre en nuestros municipio, han sido nombramientos honoríficos, ya que si
percibieran algún sueldo debería estar contemplado en el Presupuesto de Egresos..

Punto 8 Ocho.- CLAUSURA. No habiendo más asuntos que tratar, se da por
concluida la presente Sesión Ordinaria, siendo las 21:02 veintiún horas con dos
minutos del día de su celebración,  firmando para constancia los que en ella
intervinieron, quisieron y pudieron hacerlo, en unión del suscrito Secretario  del
Honorable Ayuntamiento Constitucional de Unión de Tula, Jalisco. ABG. JOSÉ
RAMÓN RUIZ PÉREZ,  quien autoriza y da fe. CONSTE……………........................

______________________________      _______________________________
C. CÉSAR EDUARDO HEREFORD

LARIOS.
Síndico

C.D. ROSA MARÍA RODRÍGUEZ
SILVA.

Regidora

___________________________
PROFA. MA. ARCELIA GALINDO

MENDIETA.
Regidora

__________________________
PROF. SERAFÍN VIDRIO RUELAS.

Regidor

_________________________
C.D. CRISTOBAL ORNELAS

AHUMADA.
Regidor

______________________________
C. BELÉN LLAMAS COVARRUBIAS.

Regidora

__________________________
C. ANA JULIA GUERRERO

RAMÍREZ.
Regidora

___________________________

_______________________________
ING. ARNOLDO OROZCO PICAZO.

Regidor

C. RAMÓN MICHEL DUEÑAS.
Regidor C. CRESCENCIANO LOMELÍ

VALLE.
Regidor

___________________________
ABG. JOSÉ RAMÓN RUIZ PÉREZ.

Secretario General
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